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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: CANADÁ 

Organismo responsable: Departamento de Energía. Minas y Recursos 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Equipo 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Reglamento relativo a la eficacia 
energética 

6. Descripción dei contenido: Este Reglamento introducirá medidas que además de ser 
rentables fomenten la utilización eficiente de la energía. Estas medidas contribuirán así 
a la competitividad de la economía dei Canadá al mismo tiempo que servirán para 
limitar las emisiones de gas que provocan un efecto de invernadero. 

Mediante la imposición de normas nacionales mínimas de eficacia energética para 
determinados aparatos importados por el Canadá o comercializados en el mercado 
interprovincial, el Reglamento de eficacia energética traerá consigo la eliminación 
gradual de los equipos ineficaces dei mercado canadiense. El Reglamento, además, 
establecerá normas federales canadienses relativas a la eficacia energética, que serán 
armonizadas con las normas provinciales vigentes. En consecuencia, los fabricantes de 
equipos que consumen energía dejarán de recibir señales contradictorias de parte de 
diversas administraciones en cuanto a los niveles de rendimiento energético adeucados 
para estos equipos. 

7. Objetivo y razón de ser: Protección dei medio ambiente 
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8. Documentos pertinentes: Canada Gazette. Parte I, 19 de marzo de 1994, 
páginas 1715-1764 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: No se indican 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 2 de junio de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o direcció" y número de 
telefax de otra institución: 


